	CATEGORIA
	VIABILIDAD

	Políticas de apoyo
	El proyecto a desarrollar a nivel de políticas de apoyo es cien por ciento viable, por su sustentabilidad en las políticas tanto locales como generales que respaldan la protección y el cuidado del medio ambiente, y no solo eso, sino que al estar articulado con las necesidades planteadas en el plan de desarrollo del municipio posibilitará  de manera directa la participación de aquellos cargos públicos, además es claro que a lo que se le apunta en la actualidad es a dejar legado a las futuras generaciones, y ese legado no es más que dejar un ambiente cada vez propicio que apunte a la conservación de los recursos naturales

	Tecnología adecuada
	Se contará con el apoyo económico necesario que permita invertir en los instrumentos, accesorios, materiales precisos para la ejecución del proyecto, ya que se cuenta con los aportes de las empresas, lo cual brindara una estabilidad que asegurará la continuidad del mismo. 

	Protección del medio ambiente
	El proyecto posee una gran viabilidad ya que contribuye a la concientización, motivación y capacitación de una cultura ambiental, generando cambio en las conductas adoptadas frente al cuidado del medio ambiente

	Aspectos socioculturales
	El proyecto la da una mirada que apunta a la transformación y el desempeño participativo a la comunidad tomando como vital el cambio de consciencia y la potencial manera de aprovechar los recursos naturales dándole a la comunidad unas ideas claras para transformar el ambiente en que viven y se desenvuelven. El proyecto vincula a todas las personas que hacen parte del municipio de Guarne porque acoge familias y escuelas y estas a su vez acercan a todos los miembros voluntarios e involuntarios a que se apropien de los recursos y del cuidado del medio ambiente.
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	Mujer y desarrollo
	En dicho proyecto la mujer tiene igual participación que los hombres por su desempeño y grandes capacidades para trabajar y transformar, además tiene gran liderazgo y emprendimiento para realizar actividades y seguir con el proyecto con su buen desarrollo y tratando de que las mujeres se vinculen a este. Tanto las mujeres como los hombres tienen igual derechos de participación y liderazgo deben asumir cargos con responsabilidad y gran autonomía.


	Capacidad institucional de gestión
	Se presume que el proyecto tendrá una duración de aproximadamente un año, por lo cual se estima que durante este periodo las instituciones educativas estarán vigilando el sostenimiento y prevalencia de las actividades, En este lapso de tiempo se capacitara y/o vincularan al proyecto las instituciones que brindaran su apoyo, tanto las educativas, como las estatales y empresariales.
Además se hace necesario hacer cumplir la ley. El artículo 15 de la Ley 141 de 1994. Utilización por los municipios de las participaciones establecidas en esta ley. 
Los recursos de regalías y compensaciones monetarias distribuidos a los municipios productores y a los municipios portuarios, tendrán la siguiente destinación: 
a) El noventa por ciento (90%) a inversión en proyectos de desarrollo Municipal y Distrital, contenidos en el Plan de desarrollo, con prioridad para aquellos dirigidos a la construcción, mantenimiento y mejoramiento de la red terciaria a cargo de las entidades territoriales, proyectos productivos, saneamiento ambiental y para los destinados en inversiones en los servicios de salud, educación básica, media y superior pública, electricidad, agua potable, alcantarillado y demás servicios públicos básicos esenciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 129 del Código de Minas (Ley 685 de 2001). De este porcentaje, las entidades beneficiarias deben destinar como mínimo el uno por ciento (1%) de estos recursos a Proyectos de inversión en nutrición y seguridad alimentaria para lo cual suscribirán convenios interadministrativos con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF;



	Factores económicos y financieros
	Teniendo en cuenta que si se logra vincular a todas aquellas empresas aledañas al municipio, además de la participación municipal, se contara con los recursos económicos para los costos de operación no solo del año de inicio del proyecto sino también de los siguientes años, ya que este es un proyecto de vital interés para la comunidad, lo que a su vez asegura su continuidad. 




